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ESPAiiOL 
OBIGItJAL: IBGLBR 

IIOBORMR DEL SBCRRTARLO GBBBBAL BR CUBPLIMIBBTO DE LA 
BBSOWCIOB 767 (1992) DEL COBSRJO DB SBGURIDAD 

1. Rn mi informe al Consejo de Seguridad (6124076). indiqué en el párrafo 9 
que lar consecuencias financieras derivada6 de mi recomendación de ampliar el 
mandato y 106 efectivos de la Puerza de Protecciba de la6 Baciones Unidas en 
Yugoslavia WPROPOB) se publicarian separadamente como una adicibn. 

2. La6 re6~n6abilidabe6 adicionale qu6 ba de asumir la UBF+ROFOR 60 indican 
en el párrafo 4 del prerente informe y el aumento be 6u6 efectivo6 60 expone 
en 61 phrrafo 8. 

3, Se consignó un cddito para la UBPROFOB en la rerolución 461233 de la 
Asamblea Oeaeral, de 19 de msrso & 1992, para el período que termina a 
mediadc de octubre de 1992. Si el Consejo de Sequridad decidiera ampliar el 
m6xd6to y  108 efectivo6 de la UMPROFOR como 80 recc6bsda, 80 l 6tíaa que el 
costo adicional de la ampliación, para Iu1 periodo d6 cuatro m6666 hasta 

mediador de octubre de 1992, ascendería a cerca de 20,l millones de d¿lares. 
Posterior6mnte, se ertima que 81 costo mensual relativo a la ampliación 
ascendería a aproximadamente 3 millones de dólares. A título de información, 
en el anexo de la presente adición se proporciona un desglose del costo 
estimado por categorías principales de los gastos. 

4. Mi recomendación a la Asamblea General, si el Consejo de Seguridad 
decidiera ampliar el mandato de los efectivos de la UNPBOFOR, sería que el 
gasto adicional pertinente se considerara como gasto de la Organización que 
deben sufragar los Estados Miembros de conformidad con el párrafo 2 del 
Artículo 17 de la Carta de las Baciones Unidas y que las cuotas que han de 
cobrarse a los Estados Miembros 86 acrediten a la Cuenta Especial de la 
URPROFOR. 
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Componeute militar 

a) Ob~erwdores, incluí& el personal 
thaico del aeropuerto 

b) Contingentes 7 966 1 560 

c) Despliegue del eguipo de 
propiedad de los aontingenter 

Supervirores de policia 

Perronal aivil A/ 

Localer, conaervact&n y conrtrucción 

Funcionemiento de vebáculo 

Canuníoacioner 

Equipo diwrro 

sUdni8trO8 diWr808, I~fViCiOl, 
flete8 y qartor Qo apoyo 

Total 

1 943 366 
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81 Se prevén 34 fwcionarios de contratación internacional y personal 
supernumerario en general para puestos de contratación local, segúu las 
necesidades. 


